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RES - 2025 - 699 - CD-ECO # UNNE

                                                                     Sesión 20/11/2025

VISTO:

El Expediente Nº 2025-30119; y

CONSIDERANDO:

Que, a través del mencionado Expediente el Secretario de Bienestar Estudiantil,
Contador Santiago Merino, eleva nota del comité organizador del “38º Encuentro
Plurinacional de Mujeres y Disidencias”, solicitando autorización para realizar una
donación de una obra creada por el artista correntino José Manuel Mazzanti;

Que, la donación consiste en una (1) Obra pictórica (cuadro)   - Título
“Retrato de Mariana Ibarra”, con el objetivo de rendir homenaje a la memoria de la ex
estudiante de la carrera Licenciatura en Relaciones Laborales,  Mariana Graciela
Ibarra Polesel, quien falleció en el mes de mayo del corriente año;

Que,  Mariana Graciela Ibarra Polesel se destacó por su compromiso
académico, su participación contante en las actividades de la carrera y su fuerte sentido
de pertenencia hacia nuestra casa de estudios, evidenció además a lo largo de su
formación, responsabilidad, dedicación y un vínculo respetuoso con docentes,
nodocentes y compañeros, cualidades que reflejan los valores promovidos por nuestra
Facultad;

Lo establecido en el Art. 32º, inc. y) del Estatuto vigente;

Que, el presente Expediente fue tratado y aprobado sobre tablas por el Consejo
Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 20-11-2025;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:
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ARTICULO 1º:  Aceptar la donación efectuada por el comité organizador del “38º
Encuentro Plurinacional de Mujeres y Disidencias”, consistente en el siguiente bien:

• Una (1) Obra pictórica (cuadro) – Título “Retrato de Mariana Ibarra” – Técnica
Acrílico sobre lienzo – Medida 30 cm. por 40 cm – Autor: José Manuel Mazzanti –
Valor Unitario: $ 600.000, para rendir homenaje a la memoria de la ex estudiante
Mariana Graciela Ibarra Polesel.

ARTICULO 2º: Agradecer al comité organizador del "38º Encuentro Plurinacional de
Mujeres y Disidencias", la donación efectuada.

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERÓNICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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